
Organización de convoyes humanitarios

En el transcurso de las operaciones humanitarias, los organismos de ayuda pueden necesitar
organizar convoyes para la correcta entrega de los artículos de socorro. La necesidad de organizar un
convoy puede depender en gran medida del contexto: en mercados bien desarrollados con un alto
grado de seguridad vial y previsibilidad, puede no haber ninguna razón para utilizar convoyes. El uso
de convoyes suele deberse a la inseguridad del entorno operativo, la incertidumbre de las condiciones
de la carretera, la ausencia de comunicaciones persistentes a lo largo de la ruta, el valor de la carga o
cualquier combinación de estos factores. Como directrices generales para organizar convoyes cabe
destacar:

Fundamentos operativos

Aunque la decisión corresponde en última instancia a la dirección de cada organización
humanitaria, es aconsejable que los vehículos no formen parte de convoyes militares, ni siquiera
de convoyes humanitarios civiles con escolta armada.
Se debe mantener contacto por radio, teléfono u otro tipo de sistema entre, al menos, el vehículo
situado en la parte trasera del convoy y el que va en cabeza.
Siempre que sea posible, los vehículos deberán llevar equipos de comunicaciones capaces de
llegar a un lugar o punto de coordinación situado en otro lugar.
Las fechas y el contenido de los convoyes no deben revelarse de forma general ni a personas no
autorizadas.
Las comunidades locales, la policía, el ejército o los gobiernos pueden disponer de
procedimientos para organizar convoyes, o para atravesar zonas específicas. Las
organizaciones humanitarias deben ponerse en contacto con las autoridades competentes antes
de desplazarse por zonas desconocidas.
Los organismos humanitarios pueden bien operar sus propios convoyes, bien colaborar con otros
organismos para formar convoyes conjuntos. Si en un convoy participa más de una organización,
todas las partes deben acordar y comprender las normas de antemano, e incluso elaborar
acuerdos por escrito en caso necesario.  
Los organismos pueden utilizar vehículos comerciales o bien vehículos que hayan alquilado o
sean de su propiedad. Las políticas y normas establecidas para los convoyes deben reflejar el
acuerdo de transporte. Si se utilizan transportistas comerciales en un convoy, puede ser
necesario incluir las condiciones del convoy en los contratos de los transportistas. 
Lo ideal es que la persona o el equipo que recibe el convoy sea informado con antelación de la
carga prevista, así como de las fechas y horas estimadas de llegada, y, si es posible, reciba de
forma anticipada la lista de embalaje . Toda la carga debe contarse -y, si es necesario, pesarse o
medirse- en el punto de recepción para garantizar que no se hayan producido pérdidas por el
camino. 

En caso de operación transfronteriza:

Toda la documentación relacionada con las aduanas deberá identificarse y facilitarse por
adelantado al conductor, al jefe del convoy y al destinatario previsto. 
Una persona de confianza del organismo humanitario encargado de la organización debe
inspeccionar la carga y los vehículos tanto de forma previa como en el paso fronterizo, así como
después del despacho de mercancías, a fin de asegurarse de que la carga no haya sido
manipulada y evitar acusaciones de contrabando. 
Si la carga se descarga y transborda a nuevos vehículos, un representante del organismo
humanitario organizador deberá estar presente para observar el proceso. Lo ideal sería contar la
carga una vez finalizado el transbordo para asegurarse de que no se haya producido ningún
robo ni pérdida. 
Los organizadores deben prever los tiempos de paso de las fronteras.

En algunos casos, los vehículos pueden esperar días o incluso semanas en los pasos
fronterizos. Los conductores deben poder comer y dormir con seguridad sin dejar de
mantener presencia física alrededor de los vehículos de carga.
Lo ideal sería que los vehículos pudieran regresar sanos y salvos en horas diurnas en el
caso de que sean rechazados en la frontera. 



Cualquier retraso o problema relacionado con las aduanas o el cruce de fronteras deberá
comunicarse lo antes posible al punto de coordinación designado. 

Organizadores de convoyes

Se recomienda encarecidamente a los organizadores de convoyes:

Designar un jefe de convoy con experiencia y conocimiento de la ruta.
En la medida de lo posible, planificar detenidamente la ruta con antelación y designar lugares de
parada.
Generar y proporcionar toda la documentación requerida, como cartas de porte y listas de
embalaje.
Decidir de antemano qué procedimientos seguir en caso de obstrucción o bloqueo del convoy, e
informar exhaustivamente a todos los conductores antes de iniciar la marcha.
Identificar un punto de coordinación en materia de seguridad y/o un organizador externo al
convoy que esté de guardia durante el transporte.
Realizar sesiones informativas detalladas con los transportistas y conductores.
Asegurarse de disponer de los nombres de los conductores, los datos de contacto y los números
de matrícula del vehículo antes de la salida.
Mantener la comunicación con los jefes del convoy a intervalos predeterminados siempre que
sea posible.
Después de cada desplazamiento, registrar cualquier intendencia o control de seguridad para
una planificación futura.
Elaborar un plan de reparación y recuperación (piezas de repuesto, vehículo de rescate, fácil
acceso a un vehículo de recuperación, etc.).
Recuperar los objetos visibles una vez finalizada la misión, especialmente en los casos en que se
utilicen vehículos comerciales.

Vehículos de convoy

Antes de que parta un convoy, se recomienda encarecidamente que los vehículos:

Estén en buen estado mecánico. Las organizaciones y los planificadores deben comprobar si
existe un desgaste significativo, la presión de los neumáticos, etc.
Siempre que sea posible, viajar con una dotación completa de piezas de repuesto (filtros,
correas, neumáticos de repuesto, aceite de motor, etc.).
Cuando sea necesario, ir bien señalizados con los logotipos de sus organizaciones. Se sugiere
utilizar al menos uno de los siguientes elementos: banderas, pancartas o pegatinas grandes.
Abastecerse de combustible y prepararse para partir al llegar al lugar de reunión.
Se recomienda encarecidamente que los vehículos lleven un conductor alternativo, el cual debe
estar legalmente capacitado para conducir y tener experiencia en el transporte de larga distancia.

Durante un convoy, se recomienda encarecidamente que los vehículos:

Respeten los límites de velocidad y conduzcan sólo a la velocidad que permitan las condiciones.
Obedezcan todas las normas y reglamentos locales y nacionales. 
Mantengan una velocidad constante.
No adelanten a otros vehículos dentro del convoy.
Si es necesario, utilicen banderas para distinguir el primer y el último vehículo de cada sección.
Mantengan una distancia constante entre sí. La distancia recomendada es de 100 metros de día
y 50 de noche, aunque la distancia entre vehículos dependerá del terreno, la velocidad
requerida, la visibilidad y otras condiciones.
No transporten ninguna carga que no figure en las hojas de ruta o listas de embalaje asociadas,
que no forme parte del plan de entrega original y que no esté destinada a uso humanitario.
Cuando se pueda evitar, no circulen en convoy antes del amanecer o después del anochecer.
Abandonen el convoy o dejen atrás un camión sin instrucciones del jefe del convoy o de una
persona autorizada.
No recojan a autoestopistas ni a otras personas que no figuren originalmente en el plan del
convoy. Debe advertirse especialmente a los vehículos que no transporten soldados ni agentes



armados no estatales bajo ninguna circunstancia.

En caso de avería del vehículo durante el trayecto:

Todos los vehículos del convoy deben detenerse. El jefe del convoy deberá ponerse en contacto
con el organizador designado y el punto de coordinación en materia de seguridad.
Los convoyes sólo deben reanudar la marcha una vez se determine la realización de labores de
reparación o recuperación, o si el punto de coordinación en materia de seguridad considera
seguro dejar un vehículo atrás.

Conductores de convoyes

Como guía general, los conductores de convoyes no deben:

Portar ni transportar ningún tipo de armas, estupefacientes ni bebidas alcohólicas.
Partir sin la autorización del jefe del convoy o del organizador autorizado del convoy.
Entregar combustible, equipo de comunicación, dinero o contenido de la carga a ninguna
persona en la carretera, a menos que formen parte de un proceso de entrega o distribución
planificado.
No participar en ningún comportamiento inadecuado (como, entre otros, cualquier forma de
intoxicación, hostigamiento, acoso sexual, abuso de poder). Es obligatorio que el personal del
convoy tenga un comportamiento adecuado.
Los conductores deben llevar toda la documentación legal necesaria que les autorice a conducir
en las zonas de operación. 
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